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dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en la
Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita en calle Mauricio Moro
Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 20 de septiembre de 2005.- El Delegado, Enri-
que Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, deta-

llados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de Noti-
ficaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A N E X O

JUNTA PROVINCIAL

Antonio Lozano García.
C/ Salitre, núm. 28.
Málaga.
Desestimación recurso de reposición contra providencia de
apremio expedida sobre certificaciones de descubierto con ori-
gen en las liquidaciones 0470210053151, 0470410072892
y 0470410073050.

Rafael Clavero Cruz.
Avda. Eduardo Dato, 44 c, 10.º dcha.
41005, Sevilla.
Desestimación recurso de reposición contra liquidación
núm. I/065398/97 referente al recurso cameral permanente
del ejercicio 1996.

Manuel Rider Amaya.
C/ Martínez de Medina, núm. 3, B-2.
41005, Sevilla.
Contra liquidación providencia de apremio con clave de liqui-
dación S2040004410021810 en concepto de recurso came-
ral sobre la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 2001 por un importe total de 276,37 E.

Rosabel Navarro Barragán.
Reclamación: 86/2005. Diligencia de embargo. Exp: 248/
2002/00/008/000*447/704-0222410005060. Importe:
4.354,08 E. Reclamación económico-administrativa.

Tomás Muñoz Rosario.
Reclamación: 31/2004. Diligencia de embargo. Exp:
047410032822 (W5-2029/95). Importe: 14.234,26 E.
Reclamación económico-administrativa.
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Ana Barrero Salas.
C/ Villanueva, núm. 3, 3.º dcha.
Sevilla.
Interposición reclamación previa a la demanda de tercería de
dominio, instada en el procedimiento de apremio que se sigue
contra la entidad mercantil «Promociones Luis Montoto, S.A.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por el
que se notifica la Resolución dictada con fecha 19 de
julio de 2005, en recurso de alzada interpuesto por Socie-
dad Cooperativa Andaluza Virgen de Monsalud, contra
Resolución de la Delegación Provincial de Málaga de 8
de febrero de 2005, recaída en el expediente de Ins-
cripción de Disolución de Pleno Derecho de dicha entidad.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 488/05.
Interesada: S.C.A. Virgen de Monsalud.
Ultimo domicilio: C/ El Río, s/n.
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- EL Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando trámite de audien-
cia del procedimiento administrativo de reintegro rea-
lizado en el expediente que se relaciona, tramitados
por algunos de los motivos previstos en el art. 112
de la LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades
interesadas que dispondrán de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estimen pertinentes, en la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores sita en Avenida Hytasa núm.
14, 41080 Sevilla, de acuerdo con lo previsto en art. 84
de la mencionada Ley.

Entidad: Construcciones Danagra, S.C.A.
Núm. expte.: SC.065.GR/03.
Dirección: C/ San Sebastián, 34-18260 Illora (Granada).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente
al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad de fecha

19 de julio de 2005 por la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Ana María Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en el art. 112 de LGHP de la
Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Francima Móbil, S.L.L.
Núm. expte.: SC.178.JA/02.
Dirección: C/ Aguilar, 5, 23650, Torredelcampo (Jaén).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
4.295,17 E (4.000 E + 295,17 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.
El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en el
siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior
o el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de


